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zas, Sociedad Limitada”, Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la-
sentencia número 53 de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda, condeno a la em-

presa “Limpiezas Técnicas Edecum, Socie-
dad Limitada”, a abonar a doña Juana de las
Mercedes Lagos Valenzuela la cantidad de
862,26 euros, más 86 euros en concepto de
interés por mora.

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese esta sentencia a las partes, a

las que se hará saber que contra la misma no
podrán interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Edecum Limpiezas, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, firmo el presente.

En Madrid, a 18 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.035/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 121 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Urbalux Gestión y Promoción, Sociedad
Limitada Unipersonal”, contra don Alfredo
Aviño García, sobre ordinario, se ha dictado
resolución, cuya parte resolutiva es la si-
guiente:

Diligencia. En Madrid, a 13 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han recibido los ante-
riores oficios de “BBK” y del “Banco San-
tander Central Hispano”. Asimismo, hago
constar que a través de la base de datos de la
Agencia Tributaria y de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social este Juzgado ha
tenido conocimiento de que el ejecutado tra-
baja en la empresa “Técnica y Proyectos,
Sociedad Anónima”. Paso a dar cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 13 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre el salario o

retribución de cualquier otra naturaleza que
de la empresa “Técnica y Proyectos, Socie-
dad Anónima”, perciba don Alfredo Aviño
García, apremiado en las presentes actua-

ciones, por un importe suficiente a cubrir
principal, intereses y costas provisionales;
por lo que requiérase a la referida empresa
bajo su personal responsabilidad para que
retenga y remita mensualmente, hasta la to-
tal liquidación de la deuda, las cantidades
que excedan al salario mínimo interprofe-
sional; debiéndose acreditar mediante copia
de la hoja de salarios o equivalente el impor-
te del mismo.

Adviértase: a) que el pago que en su caso
se hiciere al apremiado no sería válido (ar-
tículo 1.165 del Código Civil), y que asimis-
mo la transferencia ordenada le libera de
toda responsabilidad frente al acreedor, y
b) de las responsabilidades penales en que
pueden incurrir quienes auxilien o se confa-
bulen con el apremiado para ocultar o sus-
traer alguna parte de sus bienes o créditos
(artículos 257 del Código Penal y 893 del
Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Alfredo Aviño García, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.021/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 28 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Mar-
cos Díaz Guerra Pizarro, contra la empresa
“Codisur, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Marcos Díaz Guerra Pizarro, contra
“Codisur, Sociedad Limitada”, por un prin-
cipal de 1.210,08 euros, más 121,08 euros
en concepto de intereses y 121,08 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-

venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2518, sito en calle Hernani,
número 59.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y tablón de anuncios de este Juzgado,
con la advertencia a la ejecutada que las su-
cesivas notificaciones se practicarán en es-
trados conforme a lo establecido en el ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Codisur, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.025/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Segundo
Roberto Paucar Oña, contra “Desurnuvi,
Sociedad Limitada”, “Gestión de Nego-
cios 2005, Sociedad Limitada”, y “Prodene,
Sociedad Anónima”, en reclamación por or-
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dinario, registrado con el número 1.315 de
2008, se ha acordado citar a “Desurnuvi, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 3 de junio de
2009, a las nueve y cuarenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 21, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Desurnu-
vi, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.571/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 840 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don José Delfín Barrero Flórez, contra la
empresa “Aptegram Construcciones, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre cantidad, se ha dictado la siguien-
tes sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 81 de 2009

En la ciudad de Madrid, a 23 de febrero
de 2009.—Don Juan José del Águila Torres,
magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 21 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre cantidad entre partes: de
una y como demandante, don José Delfín
Barrero Flórez, que comparece asistido del
letrado don Luis H. Rodríguez San Quirico,
y de otra, como demandados, “Aptegram
Construcciones, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recen, ha dictado el siguiente

Fallo

Que debía estimar la demanda interpues-
ta por don José Delfín Barrero Flórez en
concepto de reclamación de cantidad contra
la empresa “Aptegram Construcciones, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, condenando a la demandada al pago
de la cantidad de 3.210, 61 euros, en con-
cepto de principal reclamado, más 321,06
euros en concepto de interés por mora, ab-

solviendo al Fondo de Garantía Salarial, a
quien deberán hacerse las advertencias de su
posible responsabilidad en los supuestos le-
galmente previstos.

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado, o su propósito de entablarlo bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita, deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2519, clave 65, en la
entidad “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, sucursal 1143 (hacien-
do constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo deberá en el momento de
anunciar el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Así por esta mi sentencia. definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aptegram Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.998/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Luis Berrocoso
Vázquez y don Antonio Calzado Vigara,
contra “Daniro Gas, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.023 de 2008, se ha acordado citar a
“Daniro Gas, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 1 de abril de 2009, a las nueve y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 22, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los

medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Daniro
Gas, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.677/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Teresa Muñoz
Delgado, contra “Fondo Formación Centro,
Sociedad Limitada Laboral”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.012 de
2008, se ha acordado citar a “Fondo Forma-
ción Centro, Sociedad Limitada Laboral”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 30 de marzo de 2009, a las nue-
ve y cincuenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 22, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fondo
Formación Centro, Sociedad Limitada La-
boral”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.675/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.


